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ACTOR:
  

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento MunicipaI ConstitucionaI de
Cuautta, More[os, por conducto det Síndico
Municipal.
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Cuernavaca, Moretos a once de marzo del dos mi] veinte.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al IeS I 15O | 2019.
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Anteceden tes.

1.    , presentó demanda et 04 de
junio det 2019, siendo prevenida e[ 1B de junio de 2019. se
admitió et 02 de septiembre det 2019.

Señató como autoridad demandada:

a) H. AYUNTAMIENTO MUNtCtpAL
CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS, POR

CONDUCTO DEL Si¡.IOICO MUNICIPAL.

Como acto impugnado:

l. "Lo constítuye Ia negativa ficto respecto al escrito de fecha
08 de Febrero del año 219; que fue presentado ante la
autoridad demandado el l1 de febrero del mismo año.
Siendo éste el octo que se impugnado en el presente juício.,'

Como pretensiones:

"1) La nulídad de la negativa ficta sobre el escrito de fecha ocho
de febrero del año 2019, mismo que fue presentado ante Io
Autoridad demondada con fecho once de febrero del mismo
año: y es con ello, que al declararse la nulidad de lo occión
principal debe pagarse al suscríto los siguientes prestaciones:

2) El pogo de Ia cantidad que resulte por concepto de
AGUINALDO, correspondiente ol ejercicio 2018 a razón de 90
días por oño, por lo cantidad de $20, 329.20 (VEINTE MIL
TRESCTENTOS VE/,NT/,NUEVE PESOS 2O/1OO M.N.).

3) EI pago de Ia cantidad que resulte por concepto de PRTMA

DE ANTTGíïÐAO a razón de 15 años, 5 mesès y 28 días, con
fundamento legal en el artículo 162 de Ia Ley Federal del
Trabajo, por la contidad de $¿0,658.40 (CUARENTA MtL
sErsctEvTos crNcuENTAy ocHo pEsos 40/100 M.N.)

4) EI pago de la cantidad de $16,9¿1.00 (DIECISÉIS MtL
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS O0/t0O M.N.) por
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concepto de PENSIONES DEVENGADAS respecto de lo segundo
quincena de octubre, primera y segunda quincena de
novìembre, prìmera y segunda quincena de diciembre del año
2018."

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapâs v, en [a
audiencia de Ley del 13 de febrero de 2020, se turnaron los autos
para reso[ver.

Considerac¡ones J urídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; '1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso b), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticabtes de l'a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto imouonado.

6. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., et cual se evoca como si a [a tetra se

insertase.

ÏRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRAT]VA

DELESTADO DE MORELOS
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7. Para tener por acreditado e[ acto impugnado consiste en [a
figura jurídica denominada "negativo ficta"; es necesario que
concurran los siguientes extremos.

8. De conformidad con e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,
inciso b), de la Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos que resutta apticab]e de
acuerdo a [a fecha de presentación det escrito de petición, son
tres los elementos constitutivos de [a negativa ficta:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma, y

5) Que transcurra e[ plazo que [a ley concede a [a

autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante e[ta planteada
por e[ particutar.

9. Por cuanto at primero de los elementos esenciales,
retativo a [a formutación de una solicitud ante ta autoridad
demandada e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consuttado a hoja 16 y 17 det
proceso; documental de [a que se aprecian que fue dirigido at H.

Ayuntamiento Municipal constitucionaI de cuautta, Morelos; en
e[ que consta dos setlos de acuse de recibo det 11 de febrero de
2019, de [a oficiatía de Partes de [a secretaría Municipat det H.

Ayuntamiento de cuautla, Morelos, y [a Sindicatura Municipal det
H. Ayuntamiento de cuautla, Morelos, a través de[ cual e[ actor
solicitó e[ pago de [a segunda quincena de octubre; primera y
segunda de noviembre; primera y segunda quincena de
diciembre de 2018; etaguinaldo correspondiente at 2018 y prima
de antigüedad.

10. La autoridad demandada H. Ayuntamiento de cuautla,
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Moretos, negó haber recibido ese escrito de petición, porque fue
ÏRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISIRAT'IVA

DELESTADoDEMoRELOS di rigido at Presidente Municipat, sin que obre se[[o de recibo de
esa autoridad.

1 1. De [a valoración que se realiza a [a instrumentaI de
actuaciones en términos del aftículo 490, det código procesal

civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
supletoria a la Ley de ta materia, se determina que existe un
escrito de petición suscrito por e[ actor dirigido a [a autoridad
demandada H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, a través de los

cuates reatizó [a soticitud de pago de l'a segunda quincena de

octubre; primera y segunda de noviembre; primera y segunda
quincena de diciembre de 2018; et aguinaldo correspondiente al
2018 y prima de antigtiedad, consultable a hoja 16 y 17 det
proceso, en los que consta dos setlos de acuse de recibo del 11

de febrero de 2019, de la Oficiatía de Partes de [a Secretaría
Municipat det H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, y [a

Sindicatura Municipat det H. Ayuntamiento de Cuautla, Moretos;
por [o que se determina que no existe acuse de recibo del H.

Ayuntamiento de Cuautla, More[os, como to asevera, sin

embargo, debe considerarse que fueron dirigidos a esa autoridad,
además que [a Secretaría Municipal de ese Ayuntamiento
autoridad que recibió e[ escrito de petición del actor, tiene [a

atribución, responsabitidad y obtigación de recibir, controlar, y
dar seguimiento a [a correspondencia oficial, como [o que

establece e[ artículo 22, fracción l, letra b, del Reglamento de [a
Administración Púbtica Municipal para e[ Municipio de Cuautla,

Morelos, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 22.- Lo Secretaría Municipal tendrá como

atribucíones, responsabilidades y obligaciones, odemós de las

que le confieren los leyes y reglomentos, los siguientes:

l. De orden jurídico y administrativo:

t...1
b. Recibiró, controlaró, acordaró y dará seguimiento o la

correspondencia oficial; daró cuenta de todos los asuntos al
Presidente municipal y acordaró con éI su trómîte."
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72. En cumplimiento a ese artícuto esa autoridad debió darle
seguimiento aI escrito de petición del actor, debiendo remitirlo a

la autoridad demandada H. Ayuntamiento de cuautla, Moretos,
para que acordara [o que correspondiera.

13. En e[ caso sin conceder que e[ escrito de petición no fue
remitido, esa omisión no es imputabte at actor, sino a [a
Secretaría MunicipaI de ese Ayuntamiento.

14. Por [o que debe considerarse que [a autoridad demandada
si conoció det escrito de petición.

15. EI artículo 41, fracción xxvl, de ta Ley orgánica Municipat
del Estado de Moretos, señata que e[ presidente Municipat, es el
representante político, jurídico y adrninistrativo det
Ayuntamiento; deberá residir en [a cabecera municipaI durante el
[apso de su período constitucionaly, como órgano ejecutor de las
determinaciones del Ayuntamiento, teniendo entre otra facultad
y obtigación de resotver sobre las peticiones, promociones o
gestiones que realicen los gobernados, aItenor de to siguiente:

"Artículo *41.- El Presidente Municipot es eI representante
polítíco, jurídíco y odministratívo del Ayuntomíento; deberó
residír en la cobecero municipol durante el lapso de su período
constitucional y, como órgano ejecutor de |as determinaciones
del Ayuntamiento, tíene las siguientes facultades y obligaciones:

t...1
xxvl. Conceder oudiencia pública y en general resolver sobre las
peticiones, promociones o gestiones que realicen los gobernodos,
así como realizar foros de consulta cíudadana,las peticiones que

no obtengan respuesta en un término móximo de treinta díos, se

entenderon resueltas en forma favoroble para el peticionario;

L..1."

16. A[ haber recibido esa autoridad e[ escrito de petición det
actor et 08 de febrero de 2019 debió haber dado contestación o
en su caso remitirlo a[ H. Ayuntamiento para que fuera atendido,
[o que no aconteció siendo imputable esa omisión a esa

6
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autoridad y no a[ actor.

17. En esas consideraciones, se determina que e[ actor sí

formuló solicitud a[ H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, para
que se [e realizara e[ pago de [a segunda quincena de octubre;
primera y segunda de noviembre; primera y segunda quincena de
diciembre de 2018; e[ aguinatdo correspondiente at 2018 y prima
de antigüedad, siendo conocida por esa autoridad, por tanto, e[
primer elemento esencial de [a negativa ficta se configura en

relación a [a autoridad demandada.

18. Por cuanto a[ sequndo de los elementos esenciales.

consistente en e[ sitencio de la autoridad administrativa ante
quien fue presentada [a soticitud de [a parte actora, [a misma se

surte en e[ presente asunto en cuanto a [a autoridad demandada,
toda vez que de [a instrumental de actuaciones no quedó
demostrado con prueba fehaciente e idónea que antes de [a

presentación del escrito de demanda dio contestación a[ escrito
de petición, en consecuencia se tiene por cierto que omitió dar
respuesta a [a soticitud, y por acreditado e[ segundo de los

etementos esenciales de [a negativa ficta en estudio.

19. Por cuanto attercero de los elementos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ plazo que

la ley concede a las autoridades para dar respuesta a la solicitud
del particular, sin que éstas [o hubieren hecho; este Tribunal
advierte que el artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de ta
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos aplicab[e, estabtece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos o su jurisdicción, por Io que

conoceró de:

L..l

ÏRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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b) Los juicios que se promuevan contro la resolución negotíva
ficta recoída a una instancia o peticíón de un particurar. se
entenderó que se configura la resolución negativa ficta cuando
las autorídades estatales o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesta o uno petición o instancia de
un porticulor en el término que lo Ley señole o o falta de éste en
el de treinto días hóbiles, contodos a portir det día siguiente o
aquel en que se hayo formulado la petíción. La demondo podró
interponerse en cuolquier tiempo,-mientros no se produzca la
resolución expresa".

20. De[ citado artículo se lee que s¡ bien es c¡erto las peticiones
de los particutares deben ser atendidas dentro det ptazo de
treinta días hábiles a las promociones presentadas ante eltas por
los particulares, también estabtece que ese término será
apticabte a menos que [a Ley fije otro plazo.

21. La Ley de Prestaciones de seguridad Social de ]as
Instituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema
EstataI de seguridad Púbtica, en e[ aftículo 15, último párrafo,
señata que e[ cabitdo Municipal, contara con e[ plazo de treinta
días hábiles para expedir e[ acuerdo correspondiente a [a pensión
por jubitación, contados a partir de [a fecha en que se tenga por
recibida [a documentación necesaria para su tramitación:

"Artículo 15.- Para solicitor las pensiones referidas en este
Capítulo, se requiere solicitud por escrito ocompañado de la
si g u i ente docu m ento ci ó n :

t...1
Para el caso de |os elementos de las lnstituciones de Segurídad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expediró el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hóbites,
contados a partir de Ia fecho en que se tenga por recíbida la
documentoción necesaría para su tramitación".

22. Al no existir otro ordenamiento [ega[ que regule ta relación
administrativa que tenía e[ actor a[ haber desempeñado como
úttimo cargo de auxitiar de Policía en e[ Departamento
Administrativo de [a Secretaría de Seguridad púbtica y Tránsito
Municipa[ de cuautla, Morelos, deberá considerarse ese plazo

8
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ÏRIBUMLDE
ra que se configure la negativa ficta, no obstante que ta

DELESTADoDEMoRELOS petición det actor es relacionado aI pago de prestaciones
derivadas de [a relación administrativa, por ser [a Ley especiat que
resulta aplicabte en tratándose de los miembros de las

i nstituciones po[icia [es.

23. Se produjo ta negativa ficta de [a autoridad demandada,
porque a [a fecha en que [a actora presentó [a demanda 04 de
junio de 2019, trascurrió et ptazo de treinta días hábites con que

contaban para contestar [a solicitud det actor con sellos de acuse

de recibo del 11 de febrero de 2019, porque a la fecha de [a
presentación de [a demanda había transcurrido con exceso e[
plazo de treinta días hábites para producir contestación; ese

plazo comenzó a transcurrir e[ día háb¡t siguiente a que se

presentó [a so]icitud, martes 12 de febrero de 2019, feneciendo
e[ mafte 26 de marzo de 2019, no computándose los días 16,17,
23,24 defebreroiO2,03,09, 10, 16,17,23,24 de marzo de 2019,
aIser respectivamente sábado y domingo, en los cuates no corren

los ptazos, en términos det artícu[o 35, de [a de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; ni e[ día 1B de marzo de

2019, por haberse suspendido las labores para este Tribunat.

24. Respuesta que no fue dada por [a demandada ante de que
presentara su demanda; por [o tanto, se configura e[ tercer
elemento esenciatmente constitutivo de la negativa ficta que

se analiza.

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

25. La pafte actora demanda [a negativa ficta que incurrió [a
autoridad demandada, respecto del escrito con setto de acuse de

recibo det 11 defebrero de 2019, consuttable a hoja 16y 17 det
proceso, a través del cualsolicitó e[ pago de [a segunda quincena

de octubre; primera y segunda de noviembre; primera y segunda
quincena de diciembre de 2018; el aguinaldo correspondiente aI

2018 y prima de antigüedad.
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26. De los artículos 37 y 38 de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, es deber de este Tribunal analizar de
oficio las causates de improcedencia del presente juicio, por ser
una cuestión de orden público y por ende, de estudio preferente;
en e[ caso en particular en cuanto a ta negativa ficta que
promueve [a parte actora ante [a falta de contestación de las
autoridades demandadas, a su solicitud; es menester precisar que
por [o que corresponde a ese acto impugnado, este Tribunal que
resuelve se ve impedido a analizar causates de improcedencia,
toda vez que en tratándose de [a negativa ficta, ta titis se centra
en e[ tema de fondo relativo a ta petición det particular y a su
denegación tácita por parte de ta autoridad; por tanto, al resolver
este juicio, no puede atender a cuestiones procesales para
desechar e[ medio de defensa, sino que debe examinar los temas
de fondo sobre los que versa [a negativa ficta.

Sirve de orientación el
jurisprudenciat, que es del tenor siguiente:

siguiente criterio

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En viftud
de que La titis propuesta a[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal. y
Administrativa con motivo de [a interposición det medio de
defensa contra [a negativa ficta a que se refiere et artícuto 37
det Código Fiscal de [a Federación, se centra en e[ tema de
fondo relativo a la petición det particular y a su denegación
tácita por parte de [a autoridad, se concluye que a[ resotver, e[
mencionado TribunaI no puede atender a cuestiones
procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe
examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa
ficta para dectarar su validez o invalidezl.

Anátisis de [a controvers¡a a

1 No. Registro: 1 73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis:2a./J. 16512006, página:202.
Contradicción de tesis 91/2006-Ss. Entre las sustentadas por e[ Segundo Tribunat Cotegiado en Materiã Civit del
Tercer Circu¡to y e[ Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa det Primer Circuito. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora pimentel. ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Sec¡etario: Eduardo Detgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006.
Aprobada por [a Segunda Sala de este A[to Tribunat, en sesión privada det veintidós de noviembre de dos mitseis.

10
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ÏRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMoRELos 27. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquí se evoca en ¡nút¡t
reproducción.

Litis.

28. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad del
acto impugnado.

29. En la Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del aftícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
guê, a su vez, revetan la adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de tegalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual' las autoridades
sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez; constituyen [a

manifestación de [a vo[untad generat.2

30. Por [o tanto, [a carga de la prueba le corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artícuto 386
det Código Procesat Civit para el Estado Libre y Soberano de

Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que el adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

2 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSÏCAS DE SU
DoBLE FUNctoNALTDAD tRnlÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATrvo y su nemclóru coN EL DtvERso DE
tNrERorccróru DE LA ARBITRARTEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL.,
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Anátisis de fond a

31. E[ actor por escrito con sello original de acuse de recibo del
1 1 de febrero de 2019, soticitó a ta autoridad demandada et pago
de la segunda quincena de octubre; primera y segunda de
noviembre; primera y segunda quincena de diciembre de 2018;
e[ aguinatdo correspondiente a[ 2018 y prima de antigüedad.

32. Et actor en e[ apartado de hechos manifiesta como
antecedentes:

l.- Que fue pensionado por cesantía en edad avanzada a través
acuerdo de pensión cesantía en edad avanzada publicado et día
24 de mayo de 2017, en e[ periódico oficial "Tierra y Libertad,,,
número 5497.

ll. Que desempeñó como último cargo de Auxitiar de poticía en el
Departamento Administrativo de .la Secretaría de Seguridad
Púbtica y Tránsito Municipal det H. Ayuntamiento de cuautla,
More[os.

lll. Es beneficiario de [a pensión por [a cantidad de $E,sg8.zO (tres
mil trescientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.), de manera
quincenat.

lv. Que [a autoridad demandada en e[ año 2018 de manera
unitateral y sin mediar consentimiento de su parte,omitió pagar
su pensión quincenaI correspondiente a [a segunda quincena de
octubre; primera y segunda de noviembre; primera y segunda
quincena de diciembre de 2018; e[ aguinatdo correspondiente al
2018 y prima de antigüedad que dice tiene derecho.

33. En e[ apartado de razones de impugnación manifiesta que
es itegat [a negativa ficta porque las pretensiones soticitadas son
derechos determinados que [e corresponden y que se encuentran
previstos en e[ artículo 42 y 46 de [a Ley del Servicio Civil det

12
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ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRAT]VA
Esta do de Moretos. Que la autoridad tiene ta obtigación de pagar

DEL ESTADO DE MORELOS esas prestaciones porque están comprendidas en e[ presupuesto
de egresos. Que no existe justificación de [a autoridad
demandada omitir e[ pago de las pensiones que no te fueron
cubiertas.

34. La autoridad demandada manifestó motivos y
fundamentos para sostener ta tegatidad de [a negativa ficta en
que incurrió, los cuates se anatizaran a[ resolver [a procedencia o
no del pago de las prestaciones que demanda e[ actor.

Aquinaldo.

35. E[ actor solicitó el pago de aguinaldo correspondiente al
año 2018 a razón de noventa días por año.

56. La autoridad demandada como motivo para sostener [a

tegatidad de [a negativa ficta en que incurrió respecto det pago

de esa prestación manifiesta que es improcedente porque le fue
cubierta en tiempo y forma.

37. En términos de to que establece [a fracción l, del artículo
387 det código Procesal civit para e[ Estado Libre y Sober.ano de
Moreloss, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresó [e

corresponde a [a autoridad demandada, es decir, [e corresponde
acreditar que a[ actor se [e pago e[ aguinatdo det 2018.

38. La autoridad demandada no ofreció prueba de su parte
como consta en e[ acuerdo det 0B de enero de 2O2O, consuttabte
a hoja 49 y 50 det proceso.

39. De [a valoración que se realiza a [a instrumentaI de

actuaciones en términos del artículo 490a det Código Procesal

3 ARTíCUIO 387.- Excepciones at principio de ta carga de ta prueba. E[ que niega sólo tendrá la carga de [a prueba:
l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, envuelva [a afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea
en apoyo de una demanda o de una defensa.
¿ Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la expêriencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

TJA

\
'\Ì"
\
s\
\
t\

N
\
ll

ç\

\'\
.\'\
ñ\

ù
.!Ì\
-\.\s

C\

\
\.\\

r\
\
ìN

\
!\
È\

\

13



EXPED TENTE r J Al 1?S /'t 50 / 2O1 9

civit para e[ Estado Libre y soberano de Moretos de apticación
suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, no se acredita que a[ actor se te realizó et pago det
aguinaldo del 2018, por [o que se desestima su defensa.

40. Por ser infundado e[ motivo en que sustentó [a autoridad
demandada [a tegatidad de [a negativa ficta, resulta procedente
que la autoridad demandada pague al actor la cantidad de
$zo,zzg.20 (veinte mit trescientos veintinueve pesos zolloo
M.N.), por concepto de aguinaldo zo1g, que se calcula a razón
de noventa días de [a retribución normat; conforme a[ úttimo
salario quincenal que acreditó e[ actor percibe en su carácter de
pensionado por cesantía en edad avanzada que asciende a [a
cantidad de $3,388.20 (tres miI trescientos ochenta y ocho pesos
20/100 M.N.), en términos del comprobante fiscat digitat por
internet del22 de octubre de zo1g, expedido por e[ Municipio de
cuautta, Morelos, a nombre det actor, relativo a ta primera
quincena de octubre de 2018, visibte a hoja 10 det procesos, con
[a cuaI se acredita que e[ actor percibe de forma quincenal el
satario antes citado.

41. Por [o que se determina que e[ actor percibe como salario
diario la cantidad de $225.88 (doscientos veinticinco pesos
881100 M.N.); como salario quincenat ta cantidad de gg,ggg.20
(tres mit trescientos ochenta y ocho pesos zol100 M.N.); y
como salario mensual a [a cantidad de $6,776.40 (seis mil
setecientos setenta y seis pesos 4ol1oo M.N.). cantidades que
se consideraran para e[ cálculo de todas y cada una de las
prestaciones que resulten procedentes.

Prima de antiqüedad a

efecto de que' Por e[ enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se tteguen a una conviccióh.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos de[ comportamiento de tas partes durante e[
procedimiento. En todo caso e[ Tribunal. deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica realizada y de su decisión.
5 Documental a tã que se [e concedió valor probatorío en e] párrafo 15 inciso B).
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42. E[ actor en e[ escrito de petición soticitó et pago de ta prima
ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADoDEMoRELOS dC antigüedad por 15 años, 5 meses y zg días; en [a demanda en
e[ apartado de pretensiones fundamentó esa soticitud en [o
dispuesto por et aftículo 162 de [a Ley Federal del Trabajo, y en
e[ apartado de razones de impugnación en e[ artícuto 46, de [a
Ley det Servicio Civit del Estado de Morelos.

43. La autoridad demandada como primer motivo para

sostener ta tegatidad de [a negativa ficta que incurrió en retación
a esa prestación manifestó que es improcedente que se solicite
conforme a [o dispuesto por e[ artículo 162, de [a Ley Federal del
Trabajo, porque está sujeto a[ régimen especiat que estabtece el
artícuto 123, fracción Xlll, apartado B, de la constitución Potítica
de los Estados unidos Mexicanos, criterio que lo ha reiterado [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación.

44. Es fundada pero inoperante porque e[ artículo 123,
apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución Política de tos Estados

Unidos Mexicanos, señata que los miembros de las instituciones
policiales se regirán por sus propias leyes, por [o que no puede

solicitar e[ actor et pago de prima de antigüedad en términos de

[a Ley FederaI de Trabajo, sin embargo, atendiendo al régimen
especiaI que señata eI artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de

[a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta
procedente analizar [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det
Estado de Morelos; a fin de determinar que prestaciones tenía el
actor con motivo del cargo desempeñado de policía tercero; [a
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de

Seguridad Pública, en términos del ordinal 106 de [a Ley det

Sistema. de Seguridad Púbtica det Estado de Moretos, que

establece:

"Artículo 106.- La autoridad competente emitiró una ley de

observoncia general pora el Estado y los Municipios, en la cual

se instrumenten los sistemas complementarios de seguridod

social a que se refiere el artículo anterior, con lo finalidod de

propiciar el fortolecimiento del sistema de segurídad social del
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personal del mínisterio públíco, de las instituciones políciales y
de los seruícios pericioles, de sus familios y dependíentes. Las
Institucíones de seguridad pública, conforme a to dispuesto en
lo ley que para tal efecto se expída, rearízarón y someterón a las
outoridodes que corresponda, los estudios técnicos pertinentes
paro la revisión, octualizoción y fijoción de sus tabulodores y las
zonos en que éstos deberón regir,,.

45. Y [a Ley del servicio civitdet Estado de Morelos, en términos
del ordinat 105 de [a Ley det sistema de Seguridad púbtica det
Estado de Moretos, que establece:

"Artículo 105.- Las lnstítucíones de seguridad púbtica deberón
garantizor, al menos los prestaciones prevÍstos como
mínimas paro los trabojadores ar servicio del Estado de
Morelos y generarón de acuerdo a sus necesidodes y con cargo o
sus presupuestos, uno normotividad de regimen
complementorío de seguridod social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artícuro 123, opartodo B,
fracción XIll, tercer parrafo, de Ia Constitucíón Generol.
Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones
de seguridad social serón competencio del Tríbunal contencioso
Administrativo."

46. Por [o que [a Ley del Servicio civil det Estado de Morelos,
es [a que establece las prestaciones previstas como mínimas para
los trabajadores a[ servicio det Estado de Moretos; esto de
conformidad a [o dispuesto en su ordinal 1".

47. De[ anátisis integral y sistemático a ta Ley det sistema de
seguridad Pública del Estado de Moretos; y Ley de prestaciones

de seguridad sociaI de las rnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia de[ sistema Estatat de Seguridad púbtica,

se determina que no establecen a favor de ta parte actora, e[ pago
de [a prima de antigüedad con motivo de los servicios prestados.

48. El artícuto 105 de [a Ley det Sistema de seguridad púbtica

det Estado de Morelos, establece que las Instituciones de
seguridad Púbtica deberán garantizar aI menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores a[ servicio det

16
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ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRATIVA
estad o de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y

DEL ESTADO DE MORELOS con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
comptementario de seguridad sociaI y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en et artícuto 123, apaftado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de [a constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos.

49. Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores a[ servicio del estado de Morelos se encuentran
previstas en [a Ley del Servicio Civit del Estado de Moretos; esto
en términos de [o estabtecido por e[ artículo 1" de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia general y obtigatoria
para e[ gobierno estataly los municipios del estado de Moretos y
tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio.

50. E[ artículo 46, de [a Ley del servicio civit del Estado de
Morelos, dispone:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a lo presente Ley, tienen
derecho o uno prima de ontígüedad, de conformídad con las

normos siguientes:

I.- Lo prima de antigüedod consistiró en el importe de doce díos

de salario por cada oño de servicios;

Il.- La cantidod que se tome como base para el pago de la príma
de antigüedad no podrá ser inferior al solorio mínimo, si el
solario que percibe el trabojodor excede del doble del salorio
mínimo, se consideraró ésta cantidod como salario móximo;
IIl.- La prima de ontigüedad se pagaró a los trabajodores que se

separen voluntaríamente de su empleo, siempre que hayon
cumplido quince años de seruicios por lo menos. Asímismo, se

pogaró a los que se separen por couso justificada y a |os que sean

separados de su trabojo independientemente de la justificoción

o injustificoción de la terminoción de los efectos del
nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajodor, cuolquiero que seo su

antiþüedad, la prima que corresponda se pogaró o los personas

que dependían económícamente del trabajodor fallecido."
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51. E[ artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigriedad por e[ importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a tos
trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumptido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de ta justificación o injustificación de ta

terminación de los efectos del nombramiento.

52. At haberse pensionado e[ actor por cesantía en edad
avanzada, dejó de prestar sus servicios, por to que resutta
procedente que se realice e[ pago de prima de antigüedad, por e[
tiempo de servicios prestados.

53. E[ actor en e[ hecho primero de[ escrito inicial de demanda
manifestó que ingresó a prestar sus servicios en e[ H.
Ayuntamiento de cuautta, Morelos, e[ día 04 de agosto de 2oo1.

54. La autoridad demandada contestó de forma evasiva ese
hecho6:

"Por cuonto a |os hechos marcados con el numeral I, no se

afirmo ni se niega el hecho, por no ser propio."

55. Por [o que en términos del artículo 3G0, primer párrafo, del
Código Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de Morelos
de apticación suptetoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Attículo 360.- El demandado formularó Ia contestación de ta
demanda dentro del plazo de diez díos, refiriéndose a cado una
de Las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en Ia
demanda, admitíéndolos o negóndolos expresando los que
ígnore por no ser propios o refíriéndolo como considere que
ocurrieron. Cuondo el demandodo aduzca.hechos o derechos
incompatibles con los señalados por eI octor en la demondo se

tendró por contestado en sentido negotívo de estos úttimos. Et

o Consultable a hoja 43 vuelta.
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silencio y lds evasivas harón que se tenadn por admitidos los
hechos v eI derecho sobre los que no se suscìtó controversio
Ia negacíón de los hechos no entraña Ia admisión det Derecho,
solvo lo previsto en la porte final del artículo 368.
L..1".

56. Se tiene por cierto que eI actor inició a prestar sus servicios
et día 04 de agosto de'2001, dejando de prestar sus servicios et
24 de mayo de 2017 , al haberse concedido acuerdo de pensión
por cesantía en edad avanzada que se pubticó ese día en et
Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5497, consultabte a

hoja 12 a 14 det proceso.

57. Realizada [a operación aritmética de ese [apso de tiempo se

deternnina que prestó sus servicios 15 años, 05 meses y 28 días.

58. Para hacer el cátcuto del pago de [a prima de antigüedad a

razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de [a
fracción ll, de[ aftículo 46, de [a Ley deI Servicio civiI deI Estado

de Morelos, que es a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho o una prima de antigüedad, de conformidad con las
normas siguientes:

t...1

Il.- Lo cantidad que se tome como base para el pago de la primo
de antigüedad no podró ser inferior al salario mínimo, si el

salario que percibe el trabojador excede det doble del salario
mínimo, se consideraró ésta cantidad como salario móximo".

59. De ahí que e[ cátcuto de [a prima de antigüedad se hace en

base a dos satarios mínimos generates que se encontraba vigente
en [a fecha dejó de prestar sus servicios, esto es, el. día 24 de mayo

de 2017, por [o que para catcular los dos salarios mínimos
generales deberá considerarse eI salario mínimo que se

encontraba vigente en ese momento.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRATVA

DELESTADO DE MORELOS
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pRrMA DE ANTTGüeono. su MoNTo DEBE DETERMTNARsE

coN BAsE EN EL sALARto euE pERc¡sín EL TRABAJADoR
al rÉnrqlNo DE LA RELACIóN LngoRAL. En atención a que
la prima de antigüedad es una prestación [aboraI que tiene
como presupuesto la terminación de [a relación de trabajo y et
derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et
vínculo [abora[, en términos de tos aftículos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe
determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo tímite superi or será e[ dobte de]
satario mínimo qeneral o profesional viqente en esa fechaT
(Et énfasis es nuestro)

60. E[ catculó no se hará sobre e[ salario diario que percibía
cuando prestado sus servicios de Auxiliar de Poticía, aI exceder e[
satario diario que percibía a [a cantidad que corresponde a dos
satarios mínimos de 2017, que asciende a [a cantidad de $go.o¿e
(ochenta pesos 04/100 M.N.), [o anterior con fundamento en [o
dispuesto por e[ artícuto 46, fracción ll de ta Ley det Servicio Civit
del Estado de Morelos.

61. La prima de antigi.iedad se debe calcutar sobre cantidad de

$160.08 (ciento sesenta pesos OB/100 M.N.), que resulta de
multiplicar e[ satario diario mínimo vigente en [a fecha que dejó
de prestar sus servicios, que asciende a [a cantidad de $80.04e
(ochenta pesos 04/100 M.N.) por dos, en términos de [a fracción
ll, del artículo antes citado y [a cantidad resultante por doce,
como lo establece la fracción l, de ese artícuto, dándonos un total
de $1,920.96 (miI novecientos veinte pesos 96/100 M.N.), gu€

7 Contradicción de tesis 353/2O1O. Entre [as sustentadas por los Tribunates Cotegiados Primero det Décimo Octavo
Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Mater¡a de Trabajo det Primer Circuito, e[
entonces TribunaI Cotegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actua[ Primero en Materia de Trabajo det
Tercer Circuito, e[ entonces Segundo Tribunal Colegiado det Quinto Circuito, actua[ Pr¡mero en Materias Civil y de
Trabajo det Quinto Circuíto, e[ Quinto en Mater¡a de Trabajo del Primer Circuito y e[ entonces Tribunat Cotegiado
det Décimo Quinto Circuito, actual Primero de] Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 48/2011.
Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mit once. Novena
Epoca. Registro: 162319. lnstanc¡a: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y
su Gaceta. XXX|ll, Abrit de 201 1, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J.48/2011 página: 518

I Consutta en [a página de http://www.conasimi.qo.mx de ]a Comisión Nacionat de Salarios Mínimos, et día 26 de
febrero de2O2O.
s tb¡dem
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ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISJRATIVA
co rresponde a [a pr¡ma de antigüedad por cada año de serv¡cios

DELESTADoDEMoRELoS prestados; cantidad que se multiplica por los 15 años de servicios
prestados, dándonos un total de $28,91 4.4o (veintiocho mit
ochocientos catorce pesos 4o/1oo M.N.), más ta cantidad de
$eoo.¿o (ochocientos pesos 4o/1oo M.N.), QU€ resutta de dividir
[a cantidad de $1,920.96 (mit novecientos veinte pesos 96/100
M.N.), entre 12 que corresponde a los meses det año, dándonos
un total de $160.08 (ciento sesenta pesos oB/100 M.N.) que
corresponde-a [a prima antigüedad mensuaI que se multiplica los
05 meses laborados; a [a quese [esuma [a cantidad de $t+g.+o
(ciento cuarenta y nueve pesos 4o/1oo M.N.), que resulta de
dividir [a cantidad de $160.08 (ciento sesenta pesos og/1oo
M.N.), entre los 30 días del mes, dándonos un total de $S.S¡
(cinco pesos 33/100 M.N.) que corresponde a ta prima
antigüedad diaria, que se multiptica por 28 días [aborados.

62. De ahí que resutta procedente que la autoridad
demandada pague aI actor la cantidad de $Zg,lø+.ZO
(veintinueve mil setecientos sesenta y cuatro 2O|1OO M.N.),
por concepto de prima de antigüedad por todo e[ tiempo que
duro [a relación administrativa de trabajo, a razón de doce días
de salario por cada año de seruicios prestados (dos salarios
mínimosvigente en et 2077, por día), esto es, a partir det 04 de
agosto de 2001 al24 de mayo de2017.

63. La segunda defensa de [a autoridad demandada que hace
valer para sostener ta tegatidad de [a negativa ficta en e[ sentido
de que prescribió l'a solicitud de pago de esa prestación en

términos del artícuto 200, de [a Ley del Sistema de Seguridad
Púbtica det Estado de Moretos, porque transcurrió más de

noventa días desde que se pubticó e[ acuerdo de pensión por
cesantía en edad avanzada que se [e concedió a[ actor, esto es, el
día 24 de mayo de 2017 .

64. Es inatendibte, porque no señata de manera precisa los

datos necesarios para e[ estudio de [a prescripción; tates como e[

momento a partir del cual se originó e[ derecho del actor para
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solicitar e[ pago de [a prima de antigüedad, así como [a fecha en
que conctuyó e[ ptazo, [o que garantizaría que se tenga
oportunidad de controvertir dichas manifestaciones, es decir,
debió precisar los parámetros para determinar que transcurrió et
plazo que señata el artículo 200, de [a Ley det sistema de
Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, [o que era necesario,
por lo que tenían que precisar [a fecha en que surgió a favor del
actor e[ derecho para demandar esa prestación, considerando [a

fecha en [a que se tenía [a carga de cubrir esa prestación, y
cuando feneció e[ plazo, [o que no acontece, en consecuencia este
Tribunatse encuentra impedido para anatizar [a prescripción que
hacen valer.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación el siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
púsllcn. REeutstros eARA EsnMAR euE LA sxc¡pc¡óru
DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS PRESTACIONES
peRróolcRs DERtvADAs DE su RELAcIóN
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE

OPUSO ADECUADAMENTE. La excepción de prescrípción de
una obligación de pago no opera de manera oficiosa, sino
rogada, por [o que compete a[ demandado hacerla valer. Esta
úttima característica se acentúa aún más en ta materia
contenciosa administrativa, donde impera eI principio de
estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con e[ artículo 280,
fracción lll, det Código de Procedimiento y Justicia
Administrativa par,a e[ Estado y los Municipios de Guanajuato,
obtiga a [a autoridad a formular su contestación, ptasmando
ctaramente las excepciones y defensas que estime pertinentes,
a riesgo de que, en caso contrario, esto es, ante su vaguedad o
imprecisión, no sean anatizadas. Por tanto, para estimar que [a
excepción de prescripción se opuso adecuadamente, respecto
de las prestaciones periódicas derivadas de [a retación
administrativa entre los miembros de las instituciones de
seguridad púbtica y dicha entidad federativa, es necesario
cumptir con los requisitos que permitan realizar e[ estudio
correspondiente; esto €s, [a autoridad demandada debe
precisar, en térmínos generates, [a acción o pretensión
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respecto de [a cual se opone, e[ momento en que nació eL

derecho de [a contraparte para hacerla vater, [a temporatidad
que tuvo para disfrutarla, [a fecha en que prescribió esa
prerrogativa, así como e[ fundamento legaI o reg[amentario o,

en su defecto, [a circutar, disposición administrativa o acuerdo
det Ayuntamiento en que se contenga; elementos que,

indudabtemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido
e[ derecho det actor para exigir el pago de dichas
prestacioneslo.

Pensiones devenqadas.

65. E[ actor solicitó e[ pago de pensiones devengadas de l'a

segunda quincena de octubre; primera y segunda quincena de

noviembre; y primera y segunda quincena de diciembre de 2018.

66. La autoridad demandada como primer motivo para

sostener ta legatidad de [a negativa ficta en que incurrió respecto

det pago de esa prestación manifiesta que es improcedente
porque [e fue cubierta en tiempo y forma.

67. En términos de [o que estabtece [a fracción l, del artículo

387 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelosll, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresó [e

corresponde a [a autoridad demandada, es decir, [e corresponde

acreditar que a[ actor se [e pago [a segunda quincena de octubre;
primera y segunda quincena de noviembre; y primera y segunda
quincena de diciembre de 2018.

10 pRtMER TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMtNISTRATIVR OELOÉCIVO SEXTO CIRCUITO. Amparo direcro
58/20'16. Daniet Hernández Hernández.7 de abrit de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Vitlanueva
Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Amparo directo 82/2016. Juan León Espinoza. 14 de abrit de
2016. Unanimídad de votos. Ponente: Víctor Manuet Estrada Jungo. Secretario: Edgar Mar'tín Gasca de [a Peña.

Amparo directo 599/20'15. Atberto David Cruz Día2.21 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel
Atberto Rojas Cabaltero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. Amparo directo 301/201 6. Abraham Flores Álvarez. 1 de
septiernbre de 2O16. Unanimidad de votos. Ponente: Vktor Manuel Estrada Jungo. Se€r€tario: Nelson Jacobo
Mireles Hernández. Amparo d¡recto 661/2016. Jesús Gómez Hernández.2 de febrero de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. Esta tesis se

publ.icó el viernes 31 de marzo de2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicialde la Federación y; por ende, se

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abrit de2017, para los efectos previstos en e[ punto
séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 1912013. Décima Época Núm. de Registro: 2014038 lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de la Federación. Libro 40, Marzo de
2017,Tomo lV Materia{s): Administrativa. Tesis: XVl.1o.A. J/34 (10a.). Página: 2485

11 ARTíCULO 387.- Excepciones aI principio de la carga de [a prueba. El que niega sólo tendrá [a caiga de la prueba:

l.- Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva [a afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa.
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68. La autoridad demandada no ofreció prueba de su parte
como consta en e[ acuerdo det 0B de enero de 2oZO, consultabte
a hoja 49 a 50 det proceso.

69. De [a vatoración que se reatiza a [a instrumentaI de
actuaciones en términos del artículo 49012 del código procesal
civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación
suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, no se acredita que a[ actor se [e reatizó et pago de [a
pensión por jubitación correspondiente a [a segunda quincena de
octubre; primera y segunda quincena de noviembre; y primera y
segunda quincena de diciembre de 2019.

70. La autoridad demandada como segundo motivo para
sostener ta legalidad de [a negativa ficta en que incurrió respecto
det pago de esa prestación manifiesta que es improcedente
porque prescribió, conslderando que e[ actor tenía e[ derecho
para solicitar su pago a partir del día siguiente a que según su
dicho no se [e pago, es decir, a partir det 01 de noviembre de
2018, por [o que considerando [a fecha que solicitó su pago, y sin
necesidad de cómputo pormenorizado se aprecia que se excedió
el plazo de 90 días para reclamar su derecho.

71. Es inatendible, porque no señata de manera precisa los
datos necesarios para e[ estudio de [a prescripción; tales como e[
momento a paftir del cuaI se originó e[ derecho det actor para
solicitar e[ pago de [a segunda quincena de octubre; primera y
segunda quincena de noviembre; y primera y segunda quincena
de diciembre de 2o18, asícomo [a fecha en que concluyó e[ plazo,
[o que garantizaría que se tenga oportunidad de controveftir
dichas manifestaciones, es decir, debió precisar los parámetros
para determinar que transcurrió e[ plazo que señata el artícuto

12 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
rac¡onatmente, por el Juzgador, atendiendo a tas leyes de la tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
[as reglas especiates que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por e[ enlace interior de ta: rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento dJtas partes durante e]
procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica reatizada y de su decisión.
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200, de [a Ley del sistema de seguridad púbtica del Estado de
orelos, [o que era necesario, por [o que tenía que precisar [a

fecha en que surgió a favor del actor e[ derecho para demandar
esa prestación, considerando ta fecha en [a que se tenía [a carga
de cubrir esa prestación, y cuando feneció et plazo, [o que no
acontece, en consecuencia este TribunaI se encuentra impedido
para analizar la prescripción que hacen vater.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación e[ siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
púeLrcn. REeutstros eARA EsnMAR euE LA excepcrórr¡
DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS PRESTAC¡ONES
prnróolcls DERtvADAs DE su neucróru
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE

OPUSO ADECUADAM ENTEI 3.

72. No resulta aplicable et plazo de noventa días previsto por e[

artículo 200 de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica1a, para

demandar e[ pago de [a segunda quincena de octubre; primera y
segunda quincena de noviembre; y primera y segunda quincena

de diciembre de 2018, por que e[ pago de [a pensión cesantía en

edad avanzada se genera de momento a momento, entonces se

trata de un acto que, por su naturaleza es de tracto sucesivo,
porque e[ derecho del actor de percibir íntegramente su salario
surge día con día; en consecuencia, e[ actor tiene derecho de

recibirta de manera total, por [o que [a posibitidad de reclamar su

percepción íntegra, se actualiza mientras subsista esa falta de
pago, por [o que e[ derecho para rectamar e[ pago total de su

pensión se genera de momento a momento, mientras no se

realice e[ pago total de su salario.

13 Contenido que se precisó en el pánafo 64 de la presente sentencia, el cual aquí se evoca.
14 "Articulo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de los elementos de
las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley prescribirán en noventa dias naturales,
con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes".

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRA]TVA

DELESTADODEMoRELoS M

\
.\
N\

ñ
\
\
ìs

\\
\
N

'\ì"'\
ñ\
N

ù
.s
Ìs

\t"c\
\
\\
\
\
s

IN

\
s\a\

25



EXPEDT ENTE T J Al 1eS / 1 50 / 2O1 9

73. Por ser infundados los motivos en que sustentó [a

autoridad demandada la tegatidad de ta negativa ficta, resulta
procedente que la autoridad demandada pague al actor la
cantidad de $t 6,941.00 (dieciséis mil novecientos cuarenta y
un pesos oo/100 M.N.), por concepto de pensiones devengadas
correspondientes a la segunda quincena de octubre; primera y
segunda quincena de noviembre; y primera y segunda
quincena de diciembre de 2018.

74. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté
demostrado eI actuar itegat de ta autoridad demandada
consistente en negar fictamente e[ pago de prestaciones que
solicitó e[ actor y, con etto, [a itegatidad de ta negativa ficta
impugnada.

75. con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lll
del artículo 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, que señala: "Artículo 4. Serón causos de nutidad de los actos
impugnodos.'... IV. S¡ los hechos que Io motivoron no se reolizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en
contravencion de las disposiciones oplicadas o dejó de aplicar las debidas, en

cuanto olfondo del osunto"; se dectara [a NULIDAD LISA Y LLANA de
la negativa ficta impugnada.

Pretensiones.

76. Las pretensiones de [a parte actora precisadas en e[ párrafo
1.1), 1.2), 1.3) y 1.4), quedaron satisfechas en términos de los
párrafos 75, 41, 62 y 73 de [a presente sentencia.

Consec elase

77. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.

78. La autoridad demandada, deberá pagar al actor los
siguientes conceptos
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Cálcuto que se hace salvo error u omisión
invoIuntarios.

79. cumptimiento que deberá realizar dentro del plazo de diez
días hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución, con e[ apercibimiento gu€, en caso de no hacerlo, se
procederá en su contra en términos de to dispuesto por [os
artícutos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos. Debiendo exhibir esta cantidad, en e[ plazo
señalado, ante la Primera sala de lnstrucción para que sea

entregada aI actor.

80. A este cumptimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas del estado de Moretos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus
funciones deban participar en et cump[imiento de esta
resolución, a reatizar los actos necesarios para et eficaz
cumplimiento de esta."

Parte dispositiva.

81. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
por to que se declara su nulidad lisa y llana.

82. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el

1s No. Registro; 172,605, Jurisprudencia. Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. S7/2O07, pâgina: 1M.,,AUTORIDADES I'¡O SCÑNMDAS COMO RESPONSABLEs. esrnu oBLIGADAS A REALIZAR Los AcTos
NECESARIOS PARA EL,EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."

ÏRIBUNALDE

DELESTADO DE MORELOS

'\Ì\

N
s
r\
\
N
\
N\
s
\.\ì..\
N\\

ù
i"
s.\Jt"c\
\
N

u
\
t\\
\IN
\
s\s\

20,329.2O

$ zg,la+.zo
$ ls,g¿l.oo

uinaldo 2018
üedadPrima de anti
n por jubitación correspondiente a
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Pago de pensió
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curnpt¡miento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 79,
79 y 80 de esta sentencia.

Notifíq uese persona tmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

Licenciado en Derecho   , Titular de
la cuarta sa[a Especializada en Responsabitidades
Administrativasl6; Magistrado   Titular de ta
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de ta
segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titutar de ta Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  

 , Titular de ta euinta sata Especiatizada en
Responsabi[idades AdministrativaslT; ante [a Licenciada en
Derecho , secretaria Generat de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALTZADA EN
RESPO NSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGIST PO ENTE

TITULAR DE LA PRIM E INSTRUCCIÓN

16 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos, pubticada el día 19 de jutio det 2017 en et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
11 lbídem.

MA
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TITULAR DE LA SE DE rNSTnuccróru

o

TITULAR DE LA TERCE LA DE tNSTRUcclóru

MA

LA ESPECIALIZADA ENLAR DE LA Q UI NT
N SABILI ES MINISTRATIVAS

E ACUERDOS

, Secretaria General de Acuerdos del Tribunat de Justicia
Estado de M CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a la resotución det

5Ol2O19 relativo al juicio administrativo, promovido por  
contra H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS, POR

MUNICIPAL, misma que fue aprobada en pteno det once de marzo del dos mit veinte.
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